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PL 01564/2021-CR
LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 26702, LEY
GENERAL DEL SISTEMA FINANCIERO Y DEL SISTEMA DE
SEGUROS Y ORGANICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCA
Y SEGUROS

Artículo 2. Objeto de la Ley

La presente Ley tiene por objeto modificar el artículo

9° de la Ley N° 26702, Ley General del Sistema

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de

la Superintendencia de Banca y Seguros y el

artículo 51° del Decreto Ley N° 26123, Ley Orgánica

del Banco Central de Reserva del Perú, protegiendo

al consumidor de la forma del cobro de los intereses

compensatorios aplicado por las entidades del

sistema financiero nacional.
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Modifíquese artículo 9° de la Ley 26702, Ley General del Sistema

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia

de Banca y Seguros, incorporando el siguiente párrafo:

"Las empresas del sistema financiero pueden señalar libremente las

tasas de interés, dentro del límite establecido por el Banco Central de

Reserva en aplicación del artículo 52 de la Ley 26123, Ley Orgánica del

Banco Central de Reserva del Perú.

El monto de la tasa de interés será dividido de forma equitativa y

proporcional al número de cuotas programadas de acuerdo al plazo

del contrato. (...)"

Artículo 2. Modificatoria del artículo 9 de la Ley 26702
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Modifíquese artículo 51° de la Ley Orgánica del Banco Central de

Reserva del Perú — Decreto Ley N° 26123, incorporando el siguiente

párrafo:

"El Banco establece de conformidad con el Código Civil, las tasas

máximas de interés compensatorio, moratorio, y legal, para las

operaciones ajenas al Sistema Financiero. (...)

Las entidades del sistema bancario quedan limitadas a cobrar en

forma unilateral y en desproporción los intereses financieros en el

plazo con relación al capital del préstamo, conforme el contrato"

Artículo 3. Modificación del artículo 51 del Decreto Ley 26123, 

Ley Orgánica del Banco Central de Reserva del Perú
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PRIMERA.- Reglamentación

En el plazo de 60 sesenta días hábiles, contados a partir de la

publicación de la presente Ley, las entidades competentes deberán dictar

normas reglamentarias y complementarias para adecuar el marco

normativo conforme a lo dispuesto a la presente Ley.

SEGUNDO.- De La Derogatoria Y Vigencia De La Ley

Deróguese o déjese sin efecto, según corresponda, las normas legales

que se opongan a la presente Ley, la misma que entrará en vigencia al

día siguiente de su publicación en el diario Oficial el Peruano.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PL 01564/2021-CR
LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 26702, LEY
GENERAL DEL SISTEMA FINANCIERO Y DEL SISTEMA DE
SEGUROS Y ORGANICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCA
Y SEGUROS



CONGRESISTA PAUL SILVIO GUTIERREZ TICONA

El presente "Proyecto de Ley que promueve la Transparencia Financiera y la

Protección de los Consumidores de Créditos de las Empresas del Sistema

Financiero" busca introducir modificaciones importantes a favor de los usuarios y/o

clientes en la legislación financiera y de préstamos en Perú. El proyecto tiene como

objetivo central la modificación del artículo 9° de la Ley N° 26702, que regula el

Sistema Financiero y el Sistema de Seguros, así como el artículo 51° del Decreto

Ley N° 26123, Ley Orgánica del Banco Central de Reserva del Perú. Estas

modificaciones tienen el propósito de salvaguardar el pago de los intereses de los

consumidores y mejorar la transparencia en las prácticas financieras.

La propuesta plantea que las empresas del sistema financiero puedan fijar tasas de

interés dentro de límites establecidos por el Banco Central de Reserva, con el fin de

garantizar un cobro justo y equitativo. Además, se pretende establecer la división

proporcional y equitativa en las tasas de interés compensatorios, basada en el

número de cuotas programadas en los contratos. Esta medida busca brindar mayor

claridad y justicia en el cobro de intereses a los consumidores.

CONCLUSION
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Asimismo, se busca limitar la posibilidad de cobro adelantado de intereses

compensatorios por parte de las entidades bancarias, con el objetivo de evitar

prácticas abusivas en perjuicio de los consumidores, en donde vienen pagando en

mayor proporcion los interés y mas no el capital al inicio del cronograma de pagos.

El proyecto también establece la necesidad de emitir normas reglamentarias en un

plazo de 60 días hábiles desde la publicación de la Ley, con el fin de implementar y

adecuar el marco legal a las modificaciones propuestas. Esta disposición refleja el

compromiso de las autoridades por llevar a cabo una implementación efectiva y

coherente de las reformas.

Es así que, el Proyecto de Ley busca fortalecer la transparencia financiera y

proteger los derechos de los consumidores en el ámbito crediticio, al establecer

límites y prácticas justas en cuanto a las tasas de interés aplicadas por las

empresas del sistema financiero en Perú. Además, promueve la colaboración entre

diferentes entidades para garantizar una implementación exitosa de las

modificaciones propuestas y contribuir así a un sistema financiero más equitativo y

transparente en el país.
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